


AMIGOS DEL MUSEO 

Con objeto de consolidar las relaciones entre el Museo Patio Herreriano y la sociedad, el 
Museo ofrece a los ciudadanos, empresas e instituciones la posibilidad de ser Amigos del 
Museo. Una aportación anual permite a los Amigos disfrutar de distintos beneficios: 
invitación a las inauguraciones, actividades, visitas y viajes organizados exclusivamente para 
los Amigos, envío de información, participación en los programas educativos, acceso al 
Centro de Documentación, descuentos en las publicaciones que edite el Museo, descuentos 
en el restaurante Patio y otras ventajas. 

Mediante esta iniciativa, dirigida tanto a los ciudadanos como a las empresas, se podrán 
obtener las correspondientes deducciones en el Impuesto de Sociedades (arts. 19 y 20 de 
la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo).
En el caso de particulares se obtienen beneficios fiscales por los primeros 150 €, el 75% de la 
cuota, y el resto al 30%. Si en los dos años anteriores se hubieran realizado donaciones con 
derecho a deducción en favor de la Fundación Patio Herreriano por importe igual o superior, 
en cada uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de deducción aplicable a 
la base de la deducción en favor de esa misma entidad que exceda de 150 euros, 
será el 35%. Y en el caso de empresas o instituciones la deducción podría 
ser de hasta el 40% de la cuota. 

¡Uniéndote a los Amigos del Museo disfrutarás de una de las colecciones 
de arte contemporáneo español más importantes de nuestro país y 
del incomparable marco arquitectónico del Museo Patio Herreriano de Valladolid! 

Envía tus sugerencias a la dirección: 
amigos@museoph.org 





VENTAJAS COMUNES 

• Invitación para las inauguraciones de las
exposiciones temporales.

• Envío gratuito de información periódica del
Museo. 

• Descuento del 10% en el Restaurante Patio
• Descuentos especiales en Tienda-Librería:

- 10% en artículos
- 15% en Catálogos de exposiciones
  del Museo 
- 20% en Catálogos de la colección

permanente
- 5% en el resto de publicaciones

• Desgravación fiscal según el importe de la 
aportación.

INDIVIDUAL 

• Aportación Anual de 30 euros.
• Carné personal individualizado.

ESTUDIANTE 

• Aportación Anual de 24 euros.
• Carné personal individualizado.

INVESTIGADOR 

• Aportación Anual de 24 euros.
• Carné personal individualizado.
• Información sobre las novedades recibidas en

el Centro de Documentación del Museo.

JUBILADO 

• Aportación Anual de 24 euros.
• Carné personal individualizado.

FAMILIAR 

• Aportación Anual de 60 euros.
• 3 Carnés personales individualizados.

MIEMBRO BENEFACTOR 

• Aportación Anual de 300 euros.
• Carné personal individualizado.
• Agradecimiento público en el Museo y
página web.

MIEMBRO DE HONOR 

• Aportación Anual de 500 euros.
• 2 carnés personales individualizados de 
Miembro de Honor.

• Catálogo gratuito de las exposiciones del
Museo.

• Agradecimiento público en el Museo y
página web.



VENTAJAS COMUNES 

• Envío gratuito de información periódica del Museo.
• Participación en la gala anual del Museo.
• Agradecimiento público en panel destacado a la entrada del Museo,
y en la página web.

• Mención en anuncio anual de agradecimiento público en prensa .
• Catálogo gratuito de las exposiciones del Museo.
• Descuento del 10% en el Restaurante Patio y desgravación fiscal.
• Descuentos especiales en Tienda-Librería:

- 10% en artículos
- 15% en Catálogos de exposiciones del Museo
- 20% en Catálogos de la colección permanente
- 5% en el resto de publicaciones



EMPRESA 

AMIGA 

Aportación Anual de 
1.200 euros. 

Beneficios: 

EMPRESA 

COLABORADORA 

Aportación Anual 
de 3.000 euros.

Beneficios:

EMPRESA 

BENEFACTORA 

Aportación Anual 
de 6.000 euros.

Beneficios: 

EMPRESA 

PATROCINADORA 

Aportación Anual mayor 
de 15.000 euros. 

• 8 carnés no nomina-
tivos y 15 invitaciones
individuales para las
inauguraciones a las
exposiciones tempo-
rales.

• Descuentos del 15% en
el alquiler de espacios
del Museo.

• 10 carnés no nomina- 
tivos y 20 invitaciones
individuales para las
inauguraciones a las
exposiciones tempo- 
rales.

• Descuentos del 15%
en el alquiler de
espacios del Museo.

• Cesión gratuita del Sa-
Ión de Actos o espacio
equivalente, una vez al
año.•

• 12 carnés no nomina- 
tivos y 30 invitaciones
individuales para las
inauguraciones a las
exposiciones temporales.

• Descuentos del 20% en 
el alquiler de espacios
del Museo.

• Cesión gratuita de Salón
de Actos y un ala del
claustro, una vez al año.*

Beneficios:
• 20 carnés no nomina-
  tivos y 50 invitaciones 
  individuales para las
  inauguraciones a las ex-
  posiciones temporales.
• Descuentos del 20% en 
el alquiler de espacios 
del Museo.

• Cesión gratuita de Salón 
de Actos y un ala del 
claustro, dos veces al 
año.*

• Cesión gratuita del Patio 
de los Reyes (o alquiler 
equivalente) una vez al 
año.• 

*Nota importante: Previa consulta con et calendario de eventos del MPH. 








